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DE LA PROVI NCI

Se publica los martes, jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 1OO de 
rebaja sobre el precio de venta.

precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suel
to 0'50.—Atrasado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
-Id. para los que no lo son 0'05. .
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NUM.
10.088

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el dia en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, ordenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán-a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. 6 Abril de 1839).

Núm. 1749 

g o bier no c iv il
Secretaria — Sección de Economía

Circular
Los Señores Alcaldes de esta provin

cia procederán con toda urgencia al cum
plimiento de cuanto se ordena en el De
creto del Ministerio de Economía Nacio
nal de 31 de julio último inserto en el pre- 
jente Bo l e t ín  Of ic ia l  referente a regu- 
larización de compra-venta y circulación 
de trigos.

Esta Sección de Economía ha procedi
do a la confección de «Guías» que remite 
dos Ayuntamientos en cantidad bastan- 
:epara atender, de momento, al servicio 
de circulación de trigos.

Cada Comisión municipal de Policía 
Rural percibirá pesetas 0'25 por quintal 
métrico de trigo, objeto de compra-venta, 
que destinará a los gastos que ocasione el 
funcionamiento de la misma; con cargo a 
dichos ingresos correrán los que suponga 
la confección, en lo sucesivo, de las 
-Guias» de referencia, con arreglo a las 
prescripciones del artículo 7.° del Decre
to de 31 del pasado julio.

Palma 5 de agosto de 1931.
El Gobernador, 

Fr a n c is c o  Ca r r e r a s .
* * *

Núm 1756
n e g o c ia d o  d e t r a b a jo  y pr e v is ió n

Circular
.. Publicada, en la Gaceta de Madrid de 
■pue julio último, la orden del Ministerio 
jO trabajo y Previsión de 19 del mismo 
uies, reproducida en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

esta provincia, número 10.084, por la 
¡ e 86 concede el Subsidio a Familias nu- 
SsinT8 * CU^a i e^ac^n se pública en la 
res^i1' ^hresente se ordena a los Seño- 
dos f p es comuniquen a los interesa- 
Pios en sus respectivos munici-
al nrnn^ll:a •a res°lución manifestándoles 
áora?10^ úempo por escrito la fecha de 
en nn^ de ^cesión, fecha de la Gaceta 
rresnnna Pnobca y número que les co- 
¡ndicána ien ^a.re^.ación de beneficiarios 
corrpqnr° i-s asi mismo que la cantidad 
-ue spPuK al mencionado Subsidio
Laja Jo6 nOncode harán efectiva en la 
Ahorré a ensi°nes para la Vejez y de

en r 6 ^a,iaiuña Y Baleares, domici- 
arce1ona.

de los s-e orúena, que, si alguno
iue en In ® , ia-nos no reside en el pueblo 
Su dominir61 acion se cita o ha trasladado 
deTraba-ncomunique al Ministerio 
•ste Gohi2.,reyisión, dando cuenta a

el R?rv1!°-de haher sido cumplimen- 
I68 encomioiei° qL!e en e8ta Circular se 
aQiavor que deberán prestar 

a bienes a¿cte°n’ ^°8 ®eñores Alcaldes
Palma 5 de agosto de 1931.

El Gobernador, 
Fr a n c is c o  Ca r r e r a s

SECCIOM DE LA GACETA
MINISTERIO DEfJUSTICIA

DECRETO
Son varias las peticiones que se han 

dirigido al Ministerio de Justicia en súpli
ca de que se amplíen los plazos cocedidos 
por Decreto de 22 de abril último, para 
poder acogerse a los beneficios del indul
to los condenados por sentencia firme que 
se hallaren en situación de rebeldía, y, 
como en efecto, unas veces por la distan
cia en que se encuentran los interesados 
y otras por las dificultades propias de su 
escasa cultura, para ponerse al tanto de 
las disposiciones que les afectan, resulta 
justificado el deseo de que se amplíen los 
plazos en cuestión, como Presidente del 
Gobierno provisional déla República, de 
acuerdo con el mismo y a propuesta del 
Ministro de Justicia,

Vengo en disponer:
Artículo único. Los plazos señalados 

en la disposición tercera del Decreto de 
22 de abril último, complementario del de 
indulto general de 14 del mismo mes, pa
ra que los individuos en situación de re
beldía puedan acogerse a los beneficios 
de dicho indulto general, se amplían en 
la forma siguiente: En dos meses a con
tar del día siguiente al de la publicación 
del presente Decreto en la Gaceta de Ma
drid, para, los rebeldes que residan en Es
paña, y en seis meses más de los conce
didos anteriormente páralos residentes en 
el extranjero. Los primeros deberán pre
sentarse en el plazo señalado ante una 
Autoridad judicial de España, para que 
lo ponga en conocimiento de aquella a 
que corresponda el asunto, y los segundos 
o sean los residentes en el extrajero, ha
rán su presentación ante un Agente con
sular, que extenderá el acta respectiva, 
remitiendo copia al Ministerio de Justicia.

Dado en Madrid a treinta de julio de 
mil novecientos treinta y uno.

Niceto Alcalá-Zamora y Torres 
El Ministro de Justicia, 

Temando de los Ríos Urruti
(Gaceta 31 de julio de 1931.) 

***
MINISTERIO DE ECONOMIA 

NACIONAL

DECRETO
El Gobierno provisional de la Repúbli

ca, atendiendo a las numerosas peticiones 
de los agricultores y teniendo presente la 
crisis por que atreviesa la agricultura, 
acordó por decreto de 15 de julio corrien 
te, con carácter circunstancial e ínterin 
que por el Parlamento se dicten las dis
posiciones oportunas, intervenir el comer
cio de trigos y harinas, en cuya disposi
ción, consecuente con su criterio contra
rio a todo intervencionismo y aun acepta
do éste por imperiosas necesidades de la 
realidad presente, otorgó el máximo de 
libertad comercial, compatible con dicha 
intervención.

A pesar de ello, continúa faltándose 
a la tasa establecida y son numerosas las 
quejas que se reciben en este Ministerio 
denunciando contravenciones a la dispo
sición referida. El pequeño agricultor,

; Decreto del Ministerio de Economía Na- 
= cianal de 7 de mayo último, a las que de

berán adjuntarse un representante de los 
agricultores y otro de los fabricantes de 
harinas, con sujeción a Jas normas si
guientes:

a) Los compradores de trigo podrán 
adquirir el cereal en la población y de la 
persona que tengan por conveniente; pe
ro esta compra no será firme hasta tanto 
que no sea autorizada por la Comisión co
rrespondiente del lugar en que se efec
túe.

b) Ante la Comisión, el comprador o 
el vendedor deberán producir el contrato 
en que se establezcan las condiciones de 
compraventa, del que quedará copia en 
el archivo de la Comisión referida.

, c) Caso de que alguna o algunas con
diciones quedaran incumplidas, podrá 
acudir el comprador o vendedor en queja • 
ante la Comisión, la cual informará de lo 
ocurrido a la Sección provincial de Eco
nomía a los efectos de las sanciones esta
blecidas en el Decreto del 15 del mes en 
curso.

Artículo 4.° Cuando se trate de ad
quisiciones de trigos de los que se refie
ren en el artículo 6.° del Decreto de 15 de 
julio corriente, será condición previa, pa
ra autorizarse la compraventa por la Co
misión municipal de Policía rural respec
tiva, la conformidad de la Comisión crea
da con arreglo al expresado artículo del 
indicado precepto legal, o la presentación 
del documento señalado en el párrafo pri
mero del mismo articulo cuando se trate 
de trigos mal emplazados.

Artículo 5.° Cumplidos los requisitos 
anteriormente señalados, la Comisión mu
nicipal de Policía rural respectiva exten
derá. la guía correspondiente a la opera
ción de venta realizada, en cuyo docu
mento se hará constar la cantidad de tri
go adquirido, nombres del comprador y 
vendedor, procedencia y destino del ce
real y medio de transporte que se utilice, 
con arreglo al modelo que se publicará 
en la Gaceta de Madrid por el Ministerio 
de Economía Nacional.

Artículo 6. Los agricultores podrán 
hacer ofertas de venta de trigos a' la Co
misión municipal de Policía rural del lu
gar donde se halle depositado el cereal, 
y asimismo los compradores podrán diri
girse a dichas Comisiones en demanda de 
las cantidades que deseen adquirir.

Ne se aceptará por aquellas Comisio
nes ninguna oferta de venta que no sea 
hecha directamente por los propios pro
ductores o por sus representantes autori
zados.

Artículo 7." Las Comisiones munici
pales percibirán 25 céntimos de peseta 
por quintal métrico de trigo objeto de 
compraventa, con cargo de 15 céntimos 
de peseta al comprador y 10 céntimos de 
peseta al vendedor, cuya cantidad se des
tinará a los gastos de material que oca
sione el funcionamiento de aquéllas, y 
cuya liquidación deberán presentar tri
mestralmente a las Secciones provincia
les de Economía, para su aprobación.

Artículo 8.° Quedan obligados los fa
bricantes de harinas a tener en sus fabri
cas un «stok», entre trigo y harina, equi
valentes a quince dias de su molturación 
diaria.

Artículo 9.° Los concursos que se 
I convoquen para suministro de harinas

agobiado por el aumento que el costo de 
producción del cereal ha experimentado, ' 
se ve obligado a simular en las ventas 
que efectúa el cumplimiento de la tasa, 
ante la imperiosa necesidad de contar con 
fondos suficientes para atender en estos 
momentos a los gastos que originan las 
faenas de recolección, los preparativos de 
siembra y el pago de arrendamientos. 
Esta desigualdad de condición entre com
prador y vendedor, indujo al Gobierno a 
relevar al último de sanciones por con
travención de los preéios de tasa. Ante la 
persistencia en el incumplimiento del tipo 
de tasa mínima en las transacciones por 
parte de los compradores, el Gobierno se 
ve en la necesidad de establecer un con
trol en las operaciones de venta, con el 
fin de conseguir la mayor efectividad con 
relación a lo dispuesto en el Decreto de 
15 del actual, sin que ello signifique, em
pero, que se coarte la libertad comercial, 
que juzga indispensable mantener en 
cuanto sea posible y mientras se desen
vuelva dentro de los límites fijados para 
la tasa.

. Es preciso reconocer que esta disposi
ción no surtirá los efectos que con ella se 
persiguen, si para su aplicación no le 
prestan su decidido apoyo los Ayunta
mientos y las entidades agrícolas intere
sadas, unos y otras, por afectarles direc
tamente en .beneficio de sus propios inte
reses. Por tanto, la labor primordial que 
han de ejercer las Cámaras agrícolas, 
Sindicatos y Asociaciones de labradores 
es la de coadyuvar con las Autoridades
al más exacto cumplipiiento de la tasa, 
no ofreciendo eí trigo más que al precio 
fijado, por conducto de esas entidades, y 
si algún labrador no perteneciere a ellas 
deberá hacer la oferta directamente ante 
las autoridades, por él o por persona que 
le represente, ya que por el presente De
creto se concede al productor la mayor 
garantía para la colocación del cereal.

Además, el Decreto del Gobierno pro
visional de la República de fecha 7 de 
mayo último, dictado a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y Previsión, creó los 
Jurados mixtos para coordinar los inte
reses de la producción agraria con los de 
la fabricación con ella relacionada, con
cediendo facultad a los mismos para de
nunciar las cláusulas abusivas que pue
dan contener los contratos, incluso los re
ferentes al precio de las primeras mate
rias, siendo conveniente que por aquel 
Centro ministerial se excite el celo de di
chos organismos para que cooperen al 
más exacto cumplimiento del presente 
Decreto. .

Por las razones expuestas, el Gobier
no de la República, a propuesta del Mi
nistro de Economía Nacional, decreta:

Artículo l.° Intervenido el comercio 
de trigos por el Decreto de 15 de julio ac
tual, queda prohibida’toda clase de opera
ciones de compraventa de aquéllos que 
no se ajusten a las normaí del presente.

Artículo 2.° No podrá circular por la 
Península e islas-Baleares ninguna expe
dición de trigos que nu vaya acompañada 
de la guía correspondiente, extendida 
con arreglo a lo prevenido en el artículo 
5.° de este Decreto.

Artículo 3.° Todas las operaciones de I 
compraventa de trigos serán intervenidas I 
directamente por las Comisiones munici- j 
pales de Policía rural a que se refiere el 9

M.C.D. 2022
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para el Ejército de la Península, se cele- : 
brarán en las Divisiones orgánicas co
rrespondientes y los de Marruecos en la 
jurisdicción de la División orgánica de la 
'Península, que el Ministerio de la Guerra 
determine y con arreglo a las normas que 
por el mismo se dicten. . .

Artículo 10. Las Comisiones munici
pales de Policía rural remitirán semanal
mente a las Secciones provinciales de 
Economía de los Gobiernos civiles, rela
ción de las operaciones de compraventa 
de trigos en que intervengan; dando cuen
ta de las infracciones que se cometieren, 
para que por los Gobernadores se impon
gan las sanciones prevenidas en los apar
tados h) e i) del artículo 8.° del Reglamen
to orgánico de Abastos de 29 de marzo de 
1930, además de la señalada en el articu
lo 5.° del Decreto de 15 del corriente mes.

Artículo 11. Las Secciones provin- 
cíales de Economía darán cuenta quince
nalmente a la Sección Central de Abas
tos del Ministerio de Economía Nacional 
de las relaciones de las operaciones de 
compraventa de trigos que se efectúen 
en su provincia respectiva, asi como del 
cumplimiento de la presente, disposición.

Artículo 12. En el plazo de cinco 
dias, a partir de la publicación del pre
sente Decreto en la Gaceta de Madrid se 
constituirán las Comisiones municipales 
de Policía rural en su forma prevenida 
en el párrafo primero del artículo 3. del 
presente Decreto, incrementadas por los 
representantes de los agricultores y de 
los fabricantes de harinas.

Las compraventas de trigos y expedi
ciones que se efectúen en dicho periodo 
de tiempo serán consolidadas por las res
pectivas Comisiones municipales de 1 ofi
cia rural, entrando en todo su vigor el 
presente Decreto transcurridos los cinco 
dias expresados en el párrafo anterior.

Artículo 13. Los Gobernadores civi
les, Presidentes de las Juntas provincia
les de Economía, adoptarán las medidas 
que estimen oportunas a fin de evitar que 
en la jurisdicción de su respectiva pro
vincia circulen trigos sin ir acompañadosViuuiu unuuieu uigw din -- ,.
de la guía correspondiente, exigiendo las . pis. 
responsabilidades a que hubiere lugar. n 

"Artículo 11. Quedan subsistentes 
cuantas disposiciones se contienen en el 
Decreto de 15 de julio actual y que no se 
opongan a lo determinado en el presente.

Dado en Madrid a treinta y uno de ju-
lio de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Niceto Alcalá^Zamora y Torres

El Ministro de Economía Nacional, 
Ltús Nicolau ILOltcer

* *
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Or d e n  Cir c u l a r
Exorno. Sr.: El Decreto de este Ministe

rio, de 16 de junio último (Gaceta del 17), 
derogó los Reales decretos de 14 julio de 
1924 y 16 de febrero de 1926, asi como 
la Real orden circular de 18 de diciembre 
de 1924, sobre reconocimiento de locales 
destinados a espectáculos públicos.

Por la citada Real orden circular se 
disolvieron en todas las provincias, ex
ceptuándose la de Madrid, las Juntas 
Consultivas e Inspectoras de Teatros, 
creadas por el Reglamento de 19 de octu
bre de 1913, y estableció que las faculta
des que este Reglamento confería a las 
disueltas Juntas, especialmente en sus 
artículos 88 y 89, serían desempeñadas 
en lo sucesivo por las Comisiones provin
ciales de Sanidad local.

En cumplimiento, pues, del Decreto 
primeramente mencionado,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que proceda V. E. a constituir en esa 
provincia la Junta Consultiva e Inspecto
ra de Teatros, de conformidad con lo es
tablecido en el repetido Reglamento de 
Policía de Espectáculos, de 19 de octubre 
de 1913, por haber recobrado su vigencia 
en lo que a dicho particular afecta. .

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos interesados. Madrid, 31 de julio
de 1931.

MIGUEL MAURA
Señores Gobernadores civiles de todas las 

provincias, excepto Madrid.
* * *

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLIBA Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera ensenama
Próximo a terminarse el actual con

curso para, la provisión de destinos por 
los cuatro primeros turnos que se esta
blece en el número 75 del vigente estatu
to siendo de esperar que el numero de 
vacantes de Maestras que resulten desier
tas en poblaciones de menos de 501 habi
tantes exceda al de interinas con dere-

cho reconocido a su ingreso en propiedad 
en el 2.° Escalafón del Magisterio por el 
turno transitorio de interinos, y con el 
fin de dar alguna facilidad a las que se 
encuentran en expectación de destinos al 
liquidar la Administración tal medio de 
ingreso, ya que con ello ni se sienta pre
cedente, ni perjudica a tercero, ni altera 
lo fundamental de los derechos adquiri
dos, tratándose únicamente de algo acci
dental que por el tiempo transcurrido en 
espera de destino, puedan haber variado 
las circunstancias de las interesadas.

Esta Dirección general ha resuelto:
l.° Que cuantas Maestras se encuen

tren en expectación de destino con dere
chos reconocidos para su ingreso en pro
piedad en el segundo Escalafón general ; 
del Magisterio por el turno transitorio de 
interinos (sexto turno) remitan a esta Di
rección general, en el término de quince 
días, nueva petición de destino, expresa
do al margen nombre y apellidos, nume
ro en que figura en la lista existente 
(o fecha de reconocimiento a figurar en 
ella caso de no habérsele adjudicado nu
mero), y a continuación consignarán el 
orden de las provincias en que deseen 
ser colocadas; bien entendido que la que 
no envíe el oportuno oficio se entiende 
renuncia a cuantos derechos tenga reco
nocidos para su ingreso en propiedad en 
el Magisterio nacional por el referido 
sexto turno.

Las interesadas procuraran estampar 
los datos reseñados en la mayor preci
sión, rechazándose los oficios que no 
coincidan los mismos con los anteceden- 
dentes y lista que obra en este Ministe
rio. . ,

2.° Las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza publicarán en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las respectivas 
provincias la presente Orden, procurando 
además su mayor divulgación para que 
llegue a conocimiento de todas las interi
nas. . . ,

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de julio de 
ia3i —El Director general, Ricardo Lio-

Señores Jefes de las Secciones adminis 
trativas de Primera enseñanza.

(Gaceta l.° agosto de 1931)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1739

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Carreteras.—Conservación
Hasta las trece horas del día 22 de 

agosto actual se admitirán en el Registro 
de la Jefatura de Obras Públicas de Ba
leares a horas hábiles de oficina proposi
ciones para optar a la subasta de las obi as 
de acopios de piedra machacada pai a 
conservación del firme, incluso su empleo 
en recargos en los kilómetros 22 y 23 de 
la carretera de segundo orden de I alma 
al puerto de Alcudia cuyo presupuesto 
asciende a 29.26O‘6O pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de seis 
meses a contar de la fecha de concesión 
de las obras y siendo la fianza provisio
nal de 877‘82 pesetas. ,

La subasta se verificara en la Jefatu
ra de Obras públicas de Baleares situada 
en la calle de Miguel Santandreu núme
ro 1 el día 28 de agosto a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre la forma y condiciones de presenta
ción, estarán de manifiesto en la Jefatura, 
de Obras públicas de Baleares en los días 
y horas hábiles de Oficina.
‘ Cada proposición se presentara en pa
pel sellado de la clase 6.1 (3‘6O pesetas) o 
en papel común con póliza de igual pre
cio, devolviéndose, desde luego, la que 
no venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará, a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma que se determina en 
el apartado A) del Real decreto-ley de 6 
de marzo de 1929 {Gaceta del 7) y en el 
Pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presentara el contrato 
de trabajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-ley. , .

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 21 de di
ciembre de 1928 {Gaceta del día siguiente) 
y demás disposiciones posteriores.

Palma de Mallorca 3 de agosto de 1931. 
—El Ingeniero Jefe, Francisco Manrique 
de Lar a. ** *

Núm. 1740
Hasta las trece horas del dia 22 de | 

agosto actual se admitirán en el Regís- I 
tro de la Jefatura de Obras públicas de 
Baleares a horas hábiles de oficina pro
posiciones para optar a la subasta de 
las obras de acopios de piedra, machaca
da para conservación del firme, incluso 
su empleo en recargos, en los kilómetros 
9 al 11 de la carretera de 2.° orden de 
Palma a Sóller por Valldemosa cuyo 
presupuesto asciendo a 31.418*00 pese
tas, debiendo quedar terminadas en el 
plazo de seis meses acontar de la fecha 
de concesión de las obras y siendo la 
fianza provisional de 942*54 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatu
ra de Obras públicas de Baleares situa
da en la calle de Miguel Santandreu nú
mero 1 el dia 28 de agosto a las once 
horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre la forma y condiciones de presen

? tación, estarán dd manifiesto en la Jefa- 
i tura de Obras públicas de Baleares en 
* los días y horas hábiles de Oficina.

Cada proposición se presentará en 
; papel sellado de la clase 6.a (3*60 pese- 
3 tas) o en papel común con póliza de 
. igual precio, devolviéndose, desde lúe- 
i go, la que no venga con este requisito 
? cumplido.

El licitador acompañará a su propo- 
; sición la relación de remuneraciones 
í mínimas en la forma que se determina 

en el apartado A) del Real decreto-ley 
) de 6 de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y 
< en el Pliego de condiciones particulares 

■ y económicas que han de regir en la 
; contrata de estas obras. Una vez que le 
• sea adjudicado el servicio presentará el 
• contrato de trabajo que se ordena en el 
; B) del mismo Reaí decreto-ley. ,

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al cum-

. plimiento del Real decreto de 24 de di- 
í ciembre de 1928 (Gaceta del dia siguien- 
. te) y demás disposiciones posteriores.

Palma de Mallorca 3 de agosto de
1931. — El Ingeniero Jefe, 

j Manrique de Lara.
*; * *

Núm. 1741 
Hasta las trece horas del

Francisco

dia 22 de
\ agosto actual se admitirán en el Regis- 
j tro de la Jefatura de Obras Públicas de 

Baleares a horas hábiles de oficina pro
posiciones para optar a la subasta de las 
obras de acopios de piedra machacada 
para conservación del firme, incluso su 
empleo en recargos, en los kilómetros 11 
y 12 de la carretera de 2.° orden de Pal
ma al Puerto de Andraitx cuyo presu
puesto asciende a 32.200*00 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo de 
seis meses a contar de la fecha de con
cesión de las obras y siendo la fianza 
provisional de 966*00 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura , de Obras públicas de Baleares si
tuada en la calle de Miguel Santandreu 
número 1 el dia 28 de agosto a las once 
horas. .

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre la forma y condiciones de presen
tación, estarán de manifiesto en la Jefa
tura de Obras públicas de Baleares en 
los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (3*60, pese
tas) o en papel común con póliza de 
igual precio, devolviéndose, desde luego, 
la que no venga con este requisito cum
plido. ,

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que se determina, en 
el apartado A) del Real decreto-ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el 
Pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presentará el contrato 
de trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (Gaceta del dia siguien
te) y demás disposiciones posteriores.

Palma de Mallorca 3 de agosto de

1931.—El Ingeniero Jefe, Francisco 
rique de Lara. ' lan’

* *
Núm. 1742

Hasta las trece horas del dia §9 d 
agosto actual se admitirán en el 
tro de la Jefatura de Obras públicas '¡b 
Baleares a horas hábiles de oficina bp 
posiciones para optar a la subasta de u" 
obras de acopios de piedra machacada 
para conservación del firme, incluso s‘ 
empleo en recargos en los kilómetros p 
y 16 de la carretera'de ,2.° orden de Pap 
ma al puerto de Andraitx, cuyo presu
puesto asciende a 34.776*00 pesetas, de 
hiendo quedar terminadas en el plazo de 
seis meses o contar de la fecha de con
cesión de las obras y siendo la fianza 
provisional de 1.043‘28 pesetas.

La subasta se verificará en la jefa. 
tura de Obras públicas de Baleares si
tuada en la calle de Miguel Santandreu 
número 1 el dia 28 de agosto a las once 
horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre la forma y condiciones de presen
tación, estarán de manifiesto en la Jefa
tura de Obras públicas de Baleares en 
los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (3‘60 pese
tas) o en papel común con póliza de 
igual precio, devolviéndose, desde lue
go, la que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que se determina en 
el apartado A) del Real decreto-ley de 6 
de marzo de 1929 {Gaceta del 7) y en el 
Pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presentará el contrato 
de trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 24 de di

' ciembre de 1928 {Gaceta del dia siguien
te) v demás disposiciones posteriores.

Palma de Mallorca 3 agosto de 1931. 
—El Ingeniero Jefe, Francisco Manrique 
de Lara.

* *
Núm. 1743

Hasta las trece horas del día 22 de 
agosto actual se admitirán en el Regis
tro de la Jefatura de Obras públicas de 
Baleares a horas hábiles de oficina pro
posiciones para optar a la subasta de 
las obras de acopios de piedra maclia- 
cada para conservación del firme, i - 
cluso su empleo en recargos en los ’i । 
metros 36 al 39 deja carretera de teict 
orden de Petra al puerto de Pollensa cu
yo presupuesto asciende a 31. mo - 1 
setas, debiendo quedar terminadas ei 
plazo de seis meses a contar (le la 
de concesión de las obras y »ien 1 
fianza provisional de 952,06 peseta:-

La subasta se verificará en 1a ' . 
tura, de Obras públicas de Baleare 
tuada en la calle de Miguel han - _
número 1 el día 28 de agosto a las o 
hOrEÍproyecto, pliego de 

modelo de proposición y 'BU - hl. 
sobre forma y condiciones cíe | - t 
ción, estarán de manifiesto en i- ' 
ra dé Obras públicas de Baleares en 
dias y horas hábiles de oficim*- . en

Cada proposición se presei t - . 
papel sellado de la clase b. - de 
tas) o en papel común ton 1 
igual precio, devolviéndose cUlu- 
la que no venga con este requi
Plido- - a su P1'0^’El licitadoi- acompañara a - icione5 
sición la relación de re m u1 ? igj-mim1 
mínimas en la forma que se . et0-ley 
en el apartado A) del Real ; y 
de 6 de marzo de 1929 (^XticUl^ 
en el Pliego de condiciones 1 ell b 
y económicas que han de 1 S 
contrata de estas obras. L’lia e)1taúel 
sea adjudicado el servicio, P ^.dena^ 
contrato de trabajo que •‘J 
el B) del mismo Real decreto- ^¡eda'

Las Empresas, Ls a1 cU?¡.
des proponentes están obli»- ¿e 
plimiento del Real decreto

M.C.D. 2022
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bre de 1928 (Gaceta del dia s i guien - 
cieU1 leinás disposiciones posteriores. 
te' P-dma de Mallorca 3 de agosto de 

ingeniero Jefe, Francisco Man- 
¿e de Lara.

Núm. 1744
Hasta las trece horas del dia 22 de 

Aqto actual se admitirán en el Regis- 
a”°de la Jefatura de Obras públicas de 

‘^¿n-es a horas hábiles de oficina pro
ba idones para optar a la subasta de 
Cobras de acopios de piedra mancha- 
3 vara conservación del firme, incluso 
„ empleo en recargos en los kilómetros

10, H y 15 de la carretera de ter- 
'V' orden de Ibiza a San Juan, cuyo pre- 
-Inuesto asciende a 22.865'16 pesetas, 
íbiendo quedar terminadas en el plazo 
L seis meses a contar de la fecha de 
oncesión de las obras y siendo la fian- 

L provisional de 685'95 pesetas.
Z La subasta se verificará en la Jefa tu- 
-i de Obras públicas dé Baleares situa
da en la calle de Miguel Santandréu nú- 
mer0 1 el dia 28 de agosto a las once 

^e T proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre la forma y condiciones de presen
tación,- estarán de manifiesto en la Jefa
tura de Obras públicas de Baleares en 
los días y horas hábiles de oficina. ,

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (3'60 pese
tas , o en papel común con póliza, de 
joma! precio, devolviéndose, desde lue
go. la que no venga con este requisito 
cumplido. ,

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que se determina en 
el apartado A) del Real decreto-ley de 
6 de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en 
el Pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la con
trata de estas obras. Una vez que le sea 
adjudicado el servicio presentará el con
trato de trabajo que se ordena, en el B) 
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 de 
diciembre de 1928 (Gaceta del dia si
guiente y demás disposiciones posterio
res.

Palma de Mallorca 3 de agosto de 
1931. — El Ingeniero Jefe, Francisco 
Manrique de Lara.

** *
Núm. 1745

Hasta las trece horas del dia 22 de 
agosto actual se admitirán en el Regis
tro de la Jefatura ele Obras públicas de 
Baleares a horas hábiles de oficina pro
posiciones para optar a la subasta de 
las obras de acopios de piedra machaca- ■ 
da para conservación del firme, incluso 
su empleo en recargos en los kilómetros 
19 al 25 de la carretera de tercer orden 
de San Miguel a San Carlos, cuyo pre
supuesto asciende a 34.615'00 pesetas 
debiendo quedar terminadas en el plazo 
de seis meses a contar de la fecha de 
concesión de las obras y siendo la fian
za provisional de 1.038'45 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Baleares si
tuada en la caHe de Miguel Santandréu 
numero 1 el dia 28 de agosto a las once 
horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
obre forma y condiciones de presenta

ron, estarán de manifiesto en la Jefatu- 
n de Obras públicas de Baleares en los 

«as y horas hábiles de oficina.
Cada proposición se presentará en 

* aPel sellado de la clase 6.a (3'60 pese- 
j^’ 0 en papel común con póliza de 
o mi precio, devolviéndose, desde lue- 
» > la que no venga con este requisito 
cumphdo.
sicb 1 acompañará a su propo-
nim011. a re^acidn de remuneraciones mi
el 9 as en Ia forma que se determina en 
/ ‘ Lutado A) del Real decreto-ley de 6 
PlieJ^1^0 ( Gaceta del 7) y en el 
nónv° 16 particulares y eco-
de que hau de reSir 611 la contrata 
dicmi lobras: Una vez que le sea adju- 
de । 0| ^rvico presentará el contrato 

ciue se ordena, en el B) del 
Real decreto-ley.

$

i

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponenthb están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (Gaceta del dia siguien
te) y demas disposiciones posteriores.

Palma de Mallorca 3 de 
1931.—F1 Ingeniero Jefe, 
Manrique de Lara.

* * *
Núm. 1746

Hasta las trece horas del 

agosto de 
Francisco

día 22 de
agosto actual se admitirán en el Regis
tro de la Jefatura de Obras públicas de 
Baleares a horas hábiles de oficina pro
posiciones para optar a la subasta de las 
obras de acopios de piedra machacada 
para conservación del firme, incluso su 
empleo en recargos, en los kilómetros 2 
al 6 de la carretera de segundo orden de 
Mahón a Ciudadela cuyo presupuesto 
asciende a 30.107'00 pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de seis 
meses a contar de la fecha de concesión 
de las obras y siendo la fianza provisio
nal de 903'21 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatu
ra de Obras públicas ee Baleares situa
da en la Calle de Miguel Santandréu nú
mero 1 el dia 28 de agosto a las once 
horas.

El proyecto, Pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre la forma y condiciones de presenta
ción, estarán de manifiesto en la Jefatu
ra de Obras públicas de Baleares en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (3'60 pese
tas) o en papel común con póliza de 
igual precio, devolviéndose, desde lue
go, la que no venga con este requisito 
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que se determina en 
el apartado A) del Real decreto-ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el 
Pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la con
trata de estas obras. Una vez que le sea 
adjudicado el servicio presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el B) 
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (Gaceta del dia siguien
te) y demás disposiciones posteriores.

Palma de Mallorca 3 de agosto de 
1931.-El Ingeniero Jefe, Francisco Man
rique de Lara.

* * *
Núm. 1747

Hasta las trece horas del dia 22 de 
agosto actual se admitirán en el Regis
tro de la Jefatura de Obras públicas de 
Baleares a horas, hábiles de oficina pro
posiciones para optar a la subasta de las 
obras de acopios de piedra machacada 
para conservación del firme, incluso su 
empleo en recargos, en los kilómetros 7 
al 12 de la carretera de 2.° orden de Ma
hón a Ciudadela cuyo presupuesto as
ciende a 34.290'11 pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de seis 
meses a contar de la. fecha de concesión 
de las obras y siendo la fianza provisio
nal de 1.028'70 peseras.

La .subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Baleares si
tuada en la calle de Miguel Santandréu 
número 1 el día 28 de agosto a las once 
horas.

El proyecto, Pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre la forma y condiciones de presen
tación, estarán de manifiesto en la Jefa
tura de Obras públicas de Baleares en 

í los dias y horas hábiles de oficina.
Cada proposición se presentará en 

í papel sellado de la clase 6.11 (3’60 pese
tas) o en papel común con póliza de igual 
precio, devolviéndose, desde luego, la 
que no venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que se determina en 
el apartado A) del Real decreto-ley de 6 

í de marzo de 1929 (Gaceta del 7) y en el 
i Pliego de condiciones particulares y eco- 

nóminas que han de regir en la contrata 
* de estas obras. Una vez que le sea adju- 

clicado el servicio presentará el contrato 
de trabajo que se ordena en el B) del 
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (Gaceta del dia siguien
te) y demás disposiciones posteriores.

Palma de Mallorca 3 de agosto de 
1931.—El Ingeniero Jefe, Francisco Man
rique de Lara.

* * *
Núm. 1748

Hasta las trece horas del dia 22 de 
agosto actual se admitirán en el Regis
tro de la Jefatura de Obras públicas de 
Baleares a horas hábiles de oficina pro
posiciones para optar a la subasta de 
las obras de acopios de piedra machaca
da para conservación del firme, incluso 
su empleo en recargos, en los kilómetros 
43 al 45 de la carretera de 2.° orden de 
Mahón a Ciudadela cuyo presupuesto 
asciende a 9.800'89 pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de seis 
meses a contar de la fecha de concesión 
de las obras y siendo la fianza provisio
nal dé 294'03 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Baleares si
tuada en la calle de Miguel Santandréu 
número 1 el dia 28 de agosto a las once 
horas.

El proyecto, Pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre la forma y condiciones de presen
tación, estarán de manifiesto en la Jefa
tura. de Obras públicas de Baleares en 
los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (3'60 pese
tas) o en papel común con póliza de 
igual precio, devolviéndose, desde luego 
la que no venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su propo- | 
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma que se determina en 
el apartado A) del Real decreto-ley de 6 
de marzo de 1929 (Gaceta del 7 y en el 
Pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata 
de estas obras. Una vez que le sea ad
judicado el servicio presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el B) 
del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (Gaceta del dia siguien
te) y demás disposiciones posteriores.

Palma de Mallorca 3 de agosto de 
1931. — El Ingeniero Jefe, Francisco 
Manrique de Lara.

* * * 
Núm. 1733

TESORERIA DE HACIENDA 
DE BALEARES

Don Tomás Gómez Hernaíz, Jefe de Ad
ministración de segunda clase del 
Cuerpo general de Hacienda, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia.
Hago saber: Que por la Sección de 

Recaudación de la Excma. Diputación 
provincial, y a propuesta del Recaudador 
de la Zona de Ibiza, ha sido nombrado 
Recaudador Auxiliar para dicha Zona, a 
D. José Mayans Torres, cesando D. José 
Prats Ribas que lo era anteriormente. ,

Lo que pongo en conocimiento del pú
blico para los efectos que fueren necesa
rios.

Palma 3 de agosto de 1931.—El Teso
rero, Tomás Gómez.* *

Núm. 1566
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Copia del extracto de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento pleno duran
te el segundo período cuatrimestral 
del ejercicio de 1930., .
Sesión extraordinaria, de dia 7 de ma

yo.—ge aprobó el acta de la sesión ante
rior. . .

Se aprobó una proposición sobre la 
construcción de varios tramos de alcan
tarilla, siempre que existan fondos para 
ello. , . ...

Se acordó que se aumente el diámetro 
de la tubería de la canalización de las 
aguas. . ..

Vista la necesidad de dar desagite a 
la alcantarilla colectora en los Avenys 
de Son Haravet, se acordó celebrar una 
entrevista con la propietaria de dicha 
finca y caso de reunir condiciones sufi
cientes adquirir dicha finca.

3
Se acordó en cuanto sea posible cam

biar los materiales de ornamentación de 
la Fuente del paseo de Ramón Llull al 
extremo opuesto del mismo.

Se acordó proseguir los trabajos de 
desmonte de la calle de Bellpuig y que se 
justiprecie el trozo del terreno, que ha de 
expropiarse a dicho fin.

Se acordó aceptar en principio una 
oferta en metálico y en trabajo de los ve
cinos del barrio de la torre para ayudar 
al desmonte de la calle Bellpuig.

Se enteró el Ayuntamiento de haber
se adquirido un chasis de Camión marca 
Fort modelo 1930 como también la cons
trucción de los demás accesorios.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
del primer cuatrimestre.

Se acordó que la Comisión de Obras se 
encargue de facilitar, alojamiento para 
dicho camión como también colocar una 
tubería:en la fuente de la Plaza del Ros- 
sells para aprovechamiento de agua al 
mismo.

Se interesó del Sr. Ministro de Ins
trucción Pública la provisión en propie
dad de las plazan vacantes de esta Es
cuela Graduada de niños.

Se confirmó el nombramiento con ca
rácter interino el cargo de Pregonero de 
este Municipio.

Se acordó la reconstrucción de los 
nuevos escusados de la Casa Consistorial.

Se acordó conceder una prórroga al 
contratista de las obras del ensanche del 
Cementerio de esta Ciudad.

Se dió lectura a la documentación pre
sentada por D. Mateo Rosselló sobre su 
jubilación en el cargo de Secretario de 
esta Corporación y se resolv¡ó en conse
cuencia, acordándose al mismo tiempo 
anunciar el concurso reglamentario para 
la provisión de dicha plaza.

Se acordó proceder a la demolición de 
la casa barraca de la calle de Pescadores 
en Borto-Colom, prévios los trámites re
glamentarios.

Se acordó la aprobación de un expe
diente de habilitación de crédito por me
dio de superávit y otra por transferencia.

Se acordó la adquisición de bordillo 
para las aceras de las calles en que se 
halla construida la alcantarilla.

Se acordó la pavimentación de calles 
y que en su día se anuncie la correspon
diente subasta.

Aprobada la petición de D. Antonio 
Marroig sobre aprovechamiento de aguas 
sobrantes de la Fuente de Santa Margari
ta se acordó su exposición al público.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria de dia 14 de 

mayo.—Se acordó nombrar Secretario in
terino de esta Corporación en tanto se 
provea en propiedad dicha plaza a Don 
Bartolomé Oliver Bonet.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria de dia 30 de 

mayo.—Se aprobó el acta anterior.
Se acordó por mayoría de votos la 

creación y provisión con carácter interi
no dos plazas de Guardia Municipal Noc
turno, como también dos plazas de Guar
dia Diurno.

También se acordó la creación y pro
visión con carácter interino de dos pla
zas de Peón Caminero y otra de Peón 
Caminero Chaufer designándose para es
ta última a D. Pedro Grimalt Mesquida.

Se resolvió el expediente de suspen
sión formado a la mecanógrafa de esta 
Secretaría D.a Coloma Fiol Gomila.

Se acordó declarar al mozo Lorenzo 
Nicolau Ferragut n.° 61 del reemplazo de 
1930 soldado útil para todo servicio mili
tar con prórroga de 1.a clase.

Y se dió por terminada esta sesión.
Sesión extraordinaria del dia 27 de ju

nio.—Se aprobaron las cuentas municipa
les del finido ejercicio de 1929 con carác
ter provisional.

Se acordó por mayoría de votos admi
tir el recurso de reposición interpuesto 
por el Concejal D. Juan Liado en contra 
del acuerdo de este Ayuntamiento toma
do en sesión de dia 30 de mayo último 
sobre el expediente de la mecanógrafa 
D.a Coloma Fiol. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 21 de ju
lio.—Se procedió á la designación del as
pirante que ha de ocupar el cargo de Se
cretario en propiedad de esta Corpora
ción y por unanimidad fué elegido para 
dicho cargo D. Carlos García Alonso.

Y se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 19 de 

agosto.—Se aprobó el acta anterior.
Se aprobó en definitiva el plano de 

urbanización de los terrenos comprendi
dos entre el edificio del Convento y Plaza 
de Toros.

Se nombró una Comisión de Conceja
les para que redacten un pliego de condi
ciones sobre la instancia de don Antonio 
Marroig Llompart
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Se concedió una pensión vitalicia al ; 
funcionario don Miguel Obrador. z

Se acordó afectuar un concurso de al- | 
cantariliado y canalización de aguas des
de la fuente del Paseo Ramón Llull hasta 
la Plaza del Convento.

Se acordó conceder la jubilación que 
le corresponde al Secretario de esta Cor
poración. .

Se nombró Médico Tocólogo en propie
dad a 1). Bartolomé Miquel.

Se falló e) expediente del mozo Pedro 
Fiol Adrover número 12 del reemplazo 
de 1925.

Se nombró una Comisión para que in
forme lo más conveniente sobre el piso de 
la calle de Padre Aulí.

Se acordó suprimir la Plaza de Meca
nógrafo de este Ayuntamiento. , ,

Se nombró a don Cristóbal Fuster Picó 
Concejal Instructor del expediente forma
do a doña Coloma Fiol. .

Se acordó agradecer a la Excma. Di
putación y al miembro de la misma don 
Guillermo Perelló por la subvención con
cedida al camino de San Salvador.

Se nombró Agente ejecutivo de este 
Municipio a D. Antonio Ramis.

Y se levantó la sesión. ,
Sesión extraordinaria del día 26 de : 

agosto.—Se aprobó el acta anterior. ,
Se aprobó la separación y destitución 

de la Mecanógrafa de este Ayuntamiento 
doña Coloma Fiol. . .

Se acordó la forma de recibimiento del 
Excmo Gobernador civil de esta pro
vincia.

Y se levantó la sesión.
Felanitx 15 septiembre de 1930.—El 

Alcalde, Juan Liado.—EL Secretario, Car
los García. * * *

. Núm. 1131
AYUNT.0 DE MARIA DELA SALUD

Extracto de los acuerdos adoptados por 
este Ayuntamiento durante el primer 
cuatrimestre del actual año, que forma 
el infrascrito Secretario, en cumpli
miento y a los efectos de lo dispuesto 
por los artículos 136 y 227 del Estatuto 
municipal y demás concordantes.
Sesión extraordinaria del día 19 enero 

1931.—Fué definitivamente aprobada una 
reforma introducida en el plano de pobla
ción proyectada por el Arquitecto Don 
Francisco Casas, aprobada en principio 
por el Ayuntamiento en sesión del dia 6 
de noviembre último y nombró una Comi
sión que gestione de los propietarios de 
los terrenos afectados por la reforma, la 
adquisición voluntaria por parte del 
Ayuntamiento y que presenten proposi
ciones de precio y pago por lo que esta
rían dispuestos cederlos al Municipio. Y 
se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 15 mar
zo.—Fué aprobada el acta de la anterior.

Se procedió a cumplimentar lo dis
puesto por la R. O. Circular del Ministerio 
de la Gobernación fecha seis de los co
rrientes, relativa al número total de Con
cejales que con arreglo a la escala del 
artículo 35 de la ley municipal de 2 de 
octubre de 1877, han de integrar en lo 
futuro esta Corporación. Y se levantó la 
sesión. ' . .

Sesión inagural del dia 17 abril.—En 
cumplimiento de orden telegráfica del 
señor Gobernador civil, representante 
del Gobierno de la República, recibida el 
mismo dia, se procedió a la constitución 
del nuevo Ayuntamiento, cumplimentán
dose lo dispuesto por los artículos 53, 54, 
55, 57 y demás concordantes de la ley 
municipal de 2 de octubre de 1877. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 23.—Fué apro
bada el acta de la anterior. Se acordó 
cumplimentar la correspondencia y Cir
culares. Se dió cumplimiento a lo dispues
to por el artículo 66 de la ley municipal 
de 2 de octubre de 1877. Se enteró del 
nombramiento de Gobernador civil hecho 
a favor de D. Antonio Pou Reus. También 
se enteró de haber sido posteriormente 
nombrado Gobernador civil de esta pro
vincia D. Francisco Carreras. Se acordó 
conceder permiso a Gabriel Cifre Bergas 
para realizar obras; que por la Comisión 
del Repartimiento general sobre utilida
des, se de principio a los trabajos de eva
luación y repartimiento; que la Comisión 
de Presupuestos estudie la forma legal de 
reducir el Repartimiento general sobre 
utilidades para el actual año a fin de con
seguir que los contribuyentes resulten lo 
menos gravoso posible; la adquisición de 
tres banderas de la República Nacional y 
de seis estampas con el retrato del señor 
Presidente de la República, Jefe del Esta
do Español; prohibir poder pastar ganado 
en los caminos públicos y acequia real, 
y, que se instruya expediente con respec
to a obras realizadas por Bartolomé Mas 
Sussama en la calle de Reina Victoria, en

esclarecimiento de si se ha sujetado o no I l.° Tierra llamada El Cos, de seis 
al plano de población, a cuyo efecto fué áreas, cuarenta y cuatro centiáreas, que 
nombrada una Comisión para la instruc- I linda por Norte con la de Juana-Ana 
ción del citado expediente. Y se levantó Quintana, por Sur con carretera Nació
la sesión. nal, por Oeste con la de Bartolomé Fiol,

Sesión ordinaria del dia 30—Fué apro- y por Este con la de Antonio Pons, ins- 
bada el acta de la anterior. Leída la co- crita al tomo 611, libro 35, folio 75, finca 
rrespondencia, Circulares y Decretos in- 1.601.—Al margen hay un cajetín, que 
sertos en el B. O. y Gaceta de Madrid que dice: Tomo 1.712, libro 86 de Binisalem, 
afectan a los Ayuntamientos, se acordó folio 19 vuelto, finca 1.601, inscripción
quedar enterado y su cumplimiento. En 6.a Tasada en dos mil pesetas, 
cumplimiento de oficio de la Alcaldía de 2.° Tierra llamada El Cos, Es Molí 
Sineu, se acordó dar de baja en el Padrón des Cos, que radica como la anterior en 
de vecinos a Antonio Font Quetglas, su el término municipal de Binisalem, de 
esposa Práxedes Mestree hijos de ambos, diez y siete áreas, veintidós centiáreas, 
por haber sido declarados de alta en aque- que comprende una casa con molino de 
lia población. Se acordó la adquisición de viento que linda al Norte con la de Jua- 
dos rodillos con destino a los pozos públi- na-Ana Quintana, al Este con la de Ana 
cos y el pago de varias cuentas. También Llabrés, por Sur con carretera Nacional 
se dió cuenta de otras presentadas por y al Oeste con la de Cristóbal Binimelis, 
distintas personas como acreedores al inscrita al folio 25 del tomo 844, libro 47, 
Municipio, siendo las unas aceptadas y finca 2.031. —Al margen obra un cajetín 
otras no. Se acordó la adquisición de un que dice: Tomo 1.712, libro 86 de Binisa- 
libro encuadernado con destino a actas lem, folio 24 vuelto finca 2.031 d.® inscrip- 
de esta Corporación, dado que, debido a ción 5.a Tasada en dos mil pesetas, 
la premura con que se ordenó la constitu- .
ción del actual Ayuntamiento y no te- Condiciones de subasta
niéndolo a la mano, no hubo más remedio Para tomar parte en la subasta
que utilizar pliegos sueltos, si bien reinte- deberán los licitadores consignar previa- 
grados, se fórmala un inventario de bie- mente en la mesa del Juzgado el diez por 
nes, derechos y herramientas propios del ciento efectivo del total justiprecio de los 
Municipio; que los empleados de policía bienes.

; vistan mañana el vestido oficial por ser I 2.a No se admitirá postura inferior a 
fiesta Nacional; cambiar el nombre de la ]ag ¿og terceras partes de dicho total jus- 
calle de «Alfonso XIII» dándole el de tiprecio.
«Ramón Franco» y a la de «Reina Victo- g » La licitación y remate habrá de 
ria Engenia», el de «14 de abril»; autori- I comprender a Los dos inmuebles acumu- 
zar a Antonia Matas Capo para realizar lados, no aceptándose postura para sólo 
obras, que se entenderá sin perjuicio del uno enos>
derecho de propiedad y de lo que se esti- 4 a No ge han gupiid0 los títulos de 
me procedente por pai te del Ingeniero I propiedad de las descritas fincas, por lo 
encargado de la carretera con la cual I que el rematante tendrá que conformarse 
linda la finca en que se han de verificar I con |og obrantes en dichos autos, que es- 
las obras, conforme el Reglamento del | tarán de manifiesto en la Secretaría, y 
ramo; autorizar a Antonio Bergas Xime- | no tendrá derecho a formular reclama- 
nis para realizar obras en un solar de la | c¡¿n aigUna por insuficiencia o defecto de 
calle de Bartolomé Jordá. Dada cuenta | ios mismos.
de una instancia del empleado Antonio 
Gual Mas con respecto a los haberes de 
los empleados municipales, no recayo so
bre la misma acuerdo alguno definitivo. 
El Concejal Sr. Mas Rayeras, propuso, se 
declare nulo el acuerdo de concesión de 
permiso para obras a Bartolomé Mar Sus
sama toda vez que la reforma llevada a 
efecto en el plano de población por el 
Arquitecto Sr. Casas, no ha sido todavía 
aprobada por la Junta provincial de Sani
dad. Se acordó quede por estudio.

El expontáneo Don Jerónimo Florit, 
previa la venia del Sr. Presidente, mani
festó; que le interesa se exijan responsa
bilidades si las hubiere a los señores que 
autorizaron el permiso a Bartolomé Mas 
Sussama para realizar obras. El Concejal 
Sr. Matas, propuso no se permitiera aco
piar materiales en las calles y vías públi
cas y que los que tengan necesidad de 
ocuparlas con motivo de obras a realizar, 
lo soliciten de la Alcaldía. Fué aprobada.

A igual proposición del señor Matas, 
se acordó que la matanza de reses se ve
rifique en el matadero público y que estas 
sean reconocidas previamente por el Ve
terinario. ,

A propuesta del Teniente Señor Arlés, 
se acordó que en lo sucesivo las sesiones 
tengan lugar los miércoles y sábados de 
cada semana a las veintiuna horas. Tam
bién propuso y así se acordó, que por el 
oficial pregonero se hagan los pregones 
en las boca calles de la población.

Los señores Alcalde y Secretario, 
acordes convinieron, que las horas de 
oficina tengan lugar de las 8 a las 12, 
siendo la última de estas destinada a 
atender al vecindario que acude en peti
ción de informes, documentos u otras ne
cesidades oficiales, y que, cuando las 
necesidades del servicio asi lo exijan a 
juicio del Jefe de las oficinas, se amplíen 
en dos, tres y hasta cuatro horas por la 
tarde. Y se levantó la sesión.

María de la Salud 4 de mayo de 1931.
—El Secretario, Juan Carbonell.

El precedente extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión celebrada 
el dia de ayer.

Maria de la Salud 7 de mayo de 1931.
—Juan Carbonell, Secretario.—V.° B.°— 
El Alcalde, Jaime Bergas.

* * *
Núm. 1735

Don Gabriel Alou Bernat, Juez de primera 
instancia del partido de Inca.
Por el presente hago saber: Que en 

méritos de los autos ejecutivos que pen
den en este Juzgado Secretaría del que 
refrenda instados por el Procurador Don 
Mateo Dupuy a nombre de D. Antonio 
Gil Carbonell, vecino de Palma, contra 
D. Bartolomé Fiol, vecino de Consell, se 
sacan a pública subasta los bienes si
guientes, embargados a dicho ejecutado.

i.

i

5 .a Deberá el rematante respetar el 
usufructo vitalicio a que se hallan afectos 
los repetidos bienes, a favor de D.a Da- 
miana Comas Rosselló. .

6 .a Los gastos de remate y sucesivos 
con inclusión de la escritura de venta, su 
inscripción e impuesto por el traspaso, 
serán de cargo del rematante.

7 .a Y para que llegue a conocimiento 
del público dicha subasta que es por tér
mino de veinte días y el remate tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do el dia dos de septiembre próximo a la 
hora de las once, se expide el presente 
en la ciudad de Inca a veintinueve de ju
lio de mil novecientos treinta y uno.— 
Gabriel Alou.—Ante mí, José M.a Bauzá. 

* * *
Num. 1734

Por el presente hago saber: Que en 
méritos de las diligencias de jura de 
cuenta que se hallan en procedimiento de 
apremio, promovidas por el Procurador 
Don Mateo Dupuy Janer contra Doña 
Catalina Salom Pascual, como represen
tante de los derechos de Don Bartolomé 
Salom Planas, en cierto juicio de testa
mentaría, se sacan a pública subasta los 
bienes siguientes, embargados en dicho 
asunto, por término de veinte dias.

La catorceava parte que le corres
ponde en concepto de legítima como uno 
de los siete hijos de Antonio Salom Martí, 
cuya catorceava parte se ha justiprecia
do en tres mil ochocientas setenta y cinco 
pesetas, por capital, y mil doscientas 
quince pesetas setenta céntimos, por fru
tos.

Condiciones bajo las cuales se verifica esta 
segunda subasta

1 .a No se ha suplido previamente la 
falta de títulos y los licitadores deberán 
conformarse con lo que resulte de autos.

2 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el es- 
blecimiento público destinado al efecto, 
el diez por ciento del valor que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, que es el 
fijado anteriormente después que se haya 
descontado un veinticinco por ciento por 
tratarse de una segunda subasta, excep
tuando al ejecutante.

3 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo, 
después de descontado dicho veinticinco 
por ciento de la tasación.

4 .a Las cargas o gravámenes perpe
tua y los preferentes al crédito del ejecu
tante si lo hubiere, continuarán subsis
tentes, haciéndose éstos cargo de los mis
mos, sin que se aplique a su extinción el 
precio del remate.

5 .a Para la celebración de dicho re
mate en la Sala audiencia de este Juzga-

do, se ha señalado el dia cuatro de r p 
tiembre próximo a las once horas.

Y para que llegue a conocimiento a 
los que quieran interesarse en dicha - 
basta, se expide el presente edicto en*? 
ciudad de Inca, a primero de agosto d 
mil novecientos treinta y uno.—Dahr; 
Alou.—Ante mí, José M.a Bauzá. le

**•
Núm. 1736

Don Mariano Costa Ramón, Juez municinni 
de esta ciudad, encargado del Juzgad 
de instmcción de este partido, por /, 0 
liarse en uso de licencia el señor 
propietario. 2
Hago saber: Que en el sumario que se 

sigue en este Juzgado, número veintidós 
del presente año, con motivo de haber 
sido hallado el día siete del actual en la 
orilla del mar del puerto de San Miguei 
de esta isla, el cadáver de una mujer” en 
completo estado de descomposición sin 
más indumentaria que las medias dé un 
color indefinido, un paño higiénico sujeto 
a una cinta que rodeaba el vientre, v los 
restos de una camisa blanca y una raya 
de un color que tampoco se puede preci
sar, que no tienen letra ni indicación al
guna, cuya mujer es de unos treinta años 
de edad, y debía llevar en el mar un mes 
aproximadamente; cuyo cadáver no ha 
podido ser identificado, y en su virtud he 
dispuesto expedir el presente, interesan
do de las autoridades y agentes de la po
licía judicial, se practiquen activas dili
gencias encaminadas a la identificación 
del cadáver de referencia.

Ibiza treinta y uno de julio de mil no
vecientos treinta y uno.—Mariano Costa 
Ramón.—El Secretario, Vicente Juan.

* * *
Núm. 1753

CEDULA DE CITACION
En méritos de lo acordado por el Se

ñor Juez Municipal Don Domingo Ferrer 
Mascaré, en la demanda de juicio verbal 

í civil, con embargo preventivo, instada por 
¡ Don Francisco Gomila Seguí, mayor de 
I edad, herrero, vecino de Alayor, contra 
' D. Juan Camps Triay, vecino que fué de 

San Cristóbal de este término municipal 
; de Mercadal o sus ignorados herederos 
. caso de que hubiese fallecido, sobre re
I clamación de mil pesetas, se cita al refe- 
• rido demandado, o caso de que hubiese 
í fallecido, a sus ignorados herederos, de 
i paradero ignorado, para la celebración 
- del juicio, convocado para el dia diez y 
i siete de agosto próximo a las nueve ho- 
; ras en la audiencia de este Juzgado, sita 
° en las Casas Consistoriales de esta Villa, 
í en cuyo acto deberán comparecer con las 

pruebas que traten valerse, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo sin previa 
causa, se seguirá el juicio en su rebeldía 
sin volverles a citar. ' .

Mercadal 24 de julio de 1931.-Luis 
Casals, Secretario.

***
Núm. 1758

SECCION DE CABALLOS 
SEMENTALES DE BALEARES

El dia 17 del actual a las 11 de la ma
ñana tendrá lugar en el local que ocupa 
esta Sección (Pasaje de Bonaire) la venta 
en pública subasta de un caballo de dese
cho que tiene la expresada. .

i Palma 5 de agosto de 1931.—El Capí- 
í tán Jefe, José Marqués.
í ** *

Núm. 1737
« El Jefe de Transportes Militares de Mahón 

Hace saber: Que debiendo
í para atenciones del referido Estableci- 
’ miento durante el mes de septiembre pro- 
Iximo venidero, las especies de artículos 

que a continuación se expresan, se senai
. el día 2 del mismo a las 11 de la manana, 
’ para que las personas que deseen mter - 
i sarse en este servicio, pueden presuma 
\ se en la Jefatura de Transportes Militar

de esta Plaza, Calle Santa Ana numero , 
sus proposiciones con muestras de los 
tículos que deseen vender, y que han

; reunir las condiciones de buena caliaio8 
- requeridos para el suministro y en 

precios de ellos comprenderse o que■
Í obligados a poner los artículos que oír 

zan al pie de los almacenes del expre 
do Establecimiento. TnqA

Mahón l.° de agosto de 1931.
Valero.

Artículos que se citan .
Grasa Consistente, Botes de kaol, Ace 

te brillante, Cabos de algodón y A 
común.
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